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NOVEDADES LEGISLATIVAS


En nuestro propósito de mantenerle informado sobre las novedades normativas producidas en materia laboral a continuación le reseñamos las que estimamos de mayor interés, de acuerdo con la síntesis que de las mismas ha sido preparada por el Departamento de Laboral de este despacho:

1º.- En materia de contrata y subcontratas:

La Ley 13/2012 de 26 de diciembre establece las siguientes modificaciones:
Se ha extendido el tiempo en que contratista y subcontratista responden solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social. De acuerdo con la reforma del art. 42 del Estatuto de los Trabajadores, en la actualidad dicha responsabilidad se mantiene durante la contrata y tres años después de finalizar el encargo, en lugar de uno como ocurría hasta ahora. La responsabilidad referida a las obligaciones de naturaleza salarial se mantiene, como era inicialmente, durante la contrata y un año después.

Además, el art. 5 de esta Ley añade que, sin perjuicio de las obligaciones de control que el empresario principal deberá observar sobre la situación de débitos a la Seguridad Social del contratista y subcontratista, también deberá “comprobar, con carácter previo al inicio de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata” (según nueva redacción del artículo 5.1 del RDL. 5/2011, de 29 de abril, de “medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas” 5, L13/2012).

2º.- Fiscalidad de indemnizaciones por terminación de contrato previstas para altos cargos.
La disposición adicional 10.3 de la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, ha modificado el artículo 18.2 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre del IRPF en lo relativo a tipos aplicables a las indemnizaciones abonados a directivos de empresa en los casos de extinción del contrato. En concreto, la exención del 40% solo es aplicable a las indemnizaciones inferiores a 700.000euros. Para las comprendidas entre esta cantidad y un millón de euros se establece une escala progresiva, desapareciendo la exención tanto a efectos de IRPF como de deducción en el impuesto de sociedades a partir de esta última cantidad.
3º.- Actuación inspectora y obligaciones de notificación a la seguridad social:
Se limita la reducción automática del 50% en caso de sanciones propuestas en actas de liquidación y de infracción a aquellos supuestos en que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta inicialmente.
La obligación de financiar las cotizaciones del convenio especial con la seguridad social suscrito respecto de los trabajadores afectados por convenio colectivo mayores de cincuenta y cinco años y hasta que cumplan los 65 se ajusta a las nuevas edades de jubilación, de acuerdo con la progresión prevista para su entrada en vigor.
Otras disposiciones de esta Ley modifican y amplían las funciones, competencias y medios de comunicación de la Inspección de Trabajo: También se modifica la tipificación, calificación y criterios para la determinación de sanciones (afectados y cantidad defraudada) de determinados incumplimientos empresariales y los de beneficiarios o percepciones de prestaciones de la seguridad social; así mismo, se modifican aspectos competenciales y de tramitación del procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social y para los expedientes liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social.
Cuando la conducta infractora alcanza el ámbito penal, la Ley Orgánica 7/2012 modifica el Código Penal fortaleciendo la descripción de los tipos penales y penas aplicables cuando las conductas infractoras contra los derechos de los trabajadores o en materia de seguridad social alcancen dicha calificación.
Se añade a la lista de las obligaciones del empresario en materia de seguridad social respecto de la prestación de desempleo la relativa a “comunicar, con carácter previo a que se produzcan, las variaciones realizadas en el calendario, o en el horario inicialmente previsto para cada uno de los trabajadores afectados, en los supuestos de aplicación de medidas de suspensión de contratos o de reducción de jornada previstas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores”.

2º.- Salario mínimo interprofesional para 2013.
El Real Decreto 1717/2012 de 28 de Diciembre lo fija en 645,30 euros mensuales equivalentes a 21,51 euros diarios. 
Las bases y tipos de cotización para 2013, se establecen en la OM. ESS/56/2013, 28 de enero (Ley 17/2012 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado). La base máxima de cotización en el régimen general se fija en 3.425,70 €/mes (114,19 € al día) y los tipos de cotización para contingencias comunes en el 28,30% (23,60%, empresa y 4,70%, trabajador).

4º.- Pensiones:
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2011 de 1 de agosto sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, a partir de 1 de Enero de 2013 entran en vigor los nuevos periodos de cotización exigidos para causar derecho a prestaciones de jubilación, incrementándose progresivamente hasta 2027 fecha en la que se exigirá la edad de 67 años o bien de 65 pero con 38 años y seis meses de cotización. También entran en vigor en esta fecha los nuevos criterios para la determinación de periodos cotizados a efectos de pensiones y complementos por mínimos.

El Real Decreto-Ley 29/2012 de 28 de diciembre retrasa por un periodo de hasta tres meses las modificaciones previstas en materia de contratos de jubilación anticipada y de jubilación parcial particularmente en las previsiones de edad para su acomodación a las vigentes en el régimen común.

Por otra parte, la Ley 17/2012 de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2013 establece una revalorización de las pensiones en un 1% durante dicho ejercicio. De esta forma, las de cuantía inferior a 1.000 euros mensuales o 14.000 euros al año acumulan un total del 2% en virtud de la revalorización prevista para estas últimas en el RDL. 28/2012 de 30 de noviembre.

5º.- Empleados al servicio del hogar familiar.

Se establecen nuevas bases y tipos de cotización, elevándose las anteriores. Ha de señalarse la previsión de que a partir de 1 de abril de 2013 el sujeto responsable del cumplimiento de las obligaciones de inmatriculación (afiliación, altas, bajas y variaciones de datos) y de cotización y recaudación sea el propio empleado de hogar, siempre que este preste sus servicios por un tiempo inferior a 60 horas mensuales por hogar familiar y así se acuerde con sus respectivos empleadores. En todo caso, la baja también podrá ser notificada por el empleador (Real Decreto-ley 29/2012, de 28 de diciembre, de mejora de gestión y protección social en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y otras medidas de carácter económico y social y OM.ESS/56/2013, de 28 de enero).

En todo caso, le recordamos que para cualquier aclaración o consulta que sobre estos o de cualesquiera otros extremos que puedan ser de su interés gustosamente le atenderemos en las oficinas de este despacho donde nos encontrará a su disposición.

Atentamente,


En Fuengirola, a 5 de febrero de 2013.


Departamento de Derecho Laboral
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